
Suprema Corte 
el!' JusiJCJa de la Nacton 

Casa de la Cultura Jurídica 
Hermosillo, Sonora 

Versión pública de documentación vinculada a 
contrataciones de bienes y/o servicios 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1 y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista , considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT

CUM/A-54-2019-11 , disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de 2 páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado 

relacionado con el contrato 70210692, relativo al mantenimiento de la planta de emergencia, 

por el periodo del 27 de noviembre al 04 de diciembre 2021 para la Casa de la Cultura Jurídica 

en Hermosillo, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

Director de la Casa de la C a Jurídica en Hermosillo 



PODER. JUDICIAL DE LA. FEDERA.CION 
SUP:"'t;~llo CORl'f OE AISTlCTACE lo\ N-'CIO>'II 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE HERMOSILLO, SONORA 
CALZ. PRESBÍTERO PEDRO VILLEGAS RAMÍREZ No. 
26 
COLONIA CASA BLANCA, CP 83079 
HERMOSILLO, SONORA 
Tel . 662 213 3010 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210692 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: PEDRO EXIVEL VÁZQUEZ DUARTE Arq . Pedro Exível Vázquez Duarte 1 AVENIDA SANTA ANA 32 , LOS ÁNGELES, HERMOSILLO, SONORA, 83106/6621200029, 6621200029 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
26/11/2021 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
8 OlAS NATURALES PEDRO VI LLEGAS RAMÍREZ No. 26 , CASA BLANCA 83079, MX, SON 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 
10 1 SER MANTTO PLANTA DE EMERGENCIA HERMOSILLO 51 ,260.00 

OBSERVACIONES 

Mantenimiento preventivo a la planta de emergencia de la Casa de la Cultura Jurídica en 
Hermosíllo, Sonora 
Dicho mantenimiento considera lo siguiente: 

MPE.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A PLANTA DE EMERGENCIA AUTOMÁTICA DE 
100 KIN, DE CAPACIDAD, 3F, 4H, 60HZ. MODE;LO 6BT5.9-G6-100KW. MARCA 
OTTOMOTORES, INCbUYE: GENERADOR ELECTRICO DE CORRIENTE AL TERNA, 
TABLERO DE MEDICI N Y CONTROL, 220/127 V.C.A. DE 60HZ., 1800 RPM, F.P. 0,8, 3 
FASES, 4 HILOS. CON ~BLERO DE TRANSFERENCIA, AC_..BESORIOS, PRUEBAS, 
REVISIÓN , VERIFICACI N, REGISTRO Y LIMPIEZA, ADEM S MANO DE OBRA, 
HERRAM~NTA, MATERIAL, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCI N. P.U.O.C.T. (PZA 1). 

-Área solicitante: CCJ Hermosíllo, Sonora 
- Tífao de contratación: Adjudicación directa 
- C asíficacíón: Mínima 
- Incluido en el programa anual de necesidades 2021 : No 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
f?rocedímíento de contratación incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa, lo siguiente: 
'el catálogo de conceptos, la minuta de reunión de trabajo, los dictámenes técnico y 
económico, y la propuesta del adjudicatario". 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación hará la retención de impuestos locales y federales 
que correspondan. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTTO PLANTA DE EMERGENCIA HERMOSILLO 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 60/100. M.N. I.V.A. 

ING. L YOlA~~ PERALTA CALLES 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

TOTAL 

... 
S A LAZAR 
TURA JURÍDICA EN 

ERIMO:J)IJ.LJ\l, SON. 

ImPOrte Total 
51 ,260.00 

51 ,260.00 
8,201 .60 

59,461 .60 
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DECLARACIONES 
1.· La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucuivo " Suprema Corte" por conducto de su represenbinte para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.· Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación , en termino& de lo dispuesto en los articulos 9<4 de la Constitución Polltica de tos Estados Unidos Mexicanos y t • , fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente conllalación reaAizada mediante adjudicación directa fue autorizada por ~ titular de la Casa de la Cuhura Jurldica en Hermosito, de conformidad con lo prevtato en los artlculos <43, fracción V, <46 , 95 , 96 y 97 del Acuerdo General de Administración 
XJV/2019, del Comité de Gobierno Y Administractón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regutan los procedimientos para la adquisición arrendamiento administración y desincorporación de bienes 
Y la contratación de obras, Y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administradón XJV/20t9). ' ' 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Hermosilo, Sonora esté facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , p6rrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, 
1.<4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel'lala como su domicilio el ubicado en la cale José Maria Pino Suárez nUmero 2, colonia Centro, alcald la Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizaré con cargo al Centro Geator 21332601 S001 0001 , Partida Presupuesta! 35101 , destino mantenimiento y conservación de inmuebles. 
11.- EI " Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona flsica con nacionalidad me:.:icana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requerídos pof la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11 .3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación apNcable a los Poderes Ejecutivo, Le{jslativo y JudlciaJ de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren los articulo& 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.<4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XJV/2019 . 
11 .5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , ser"iala como su domicítio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado kPrestador de Servicios•. 
lll.·la "Suprema Corte" Y el " Prestador de Servicios" , a quienes de manera conjunta se les identificari como las " Partes" declaran que: 
111 .1.- Reconocen mutuamente la per&onalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigiran a tos domicilios indicado& en los antecedentes 1.<4 y 11 ,5 de 
este instrumento. 
111.2 .- Las "Partes• reconocen que la carátula del presente contrato forma parte tnte"ante del presente instrumento contractual. 
111 .3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto , precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula y las déusulas del 
~esente ins~rumento contrato, durante Y ~a~ta el cump~miento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago senalado en la presente cléusula, cubre el total de loa servicios contratados , por lo cual la ·suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ningún 
Importe adiaonal. (En caso de que el vencm'llento de los plazos sel'lalados en el presente Contrato se ubiquen en un dla inhábil, el plazo se racorreril al dla hábil inmediato siguiente) . 
Segunda. Requisitos para realizar tos pagos rupectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la ·supt"ema Corte" &egún con&ta en la cédula de identificación fiscal, e:.:pedida 
por .la SeCJetarla de Hacienda Y Crédito PUblico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio sel'lalado en la declaración 1.-4 de este in&trumento y demh requisitos fisciUe& a que haya lugar, copia del in&trumento contractual y 
copta del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
l as "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podra , en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento 
contractual. 
Tercera. Penas Convenctonales. las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obNgaciones pactadas en el instrumento contractual y de &us anexos, la "Suprema Corte" podré apWcar una pena convencional hasta por el 30'/• del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IV A) que no se hayan 
recibido, o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte-. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga aJ ·Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena convencional por atrasos que le &ean imputables en la entrega de los bienes , prestación de los seMcios o en 
la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resuUe de aplicar el 1 porctento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, lo& servicios no pre&tados o los conceptos de trabajos no rea$izados, y no podran exceder del 30% del monto 
total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sel'lalado anteriormente , se iniciara el procedimiento de rescisión del contrato. 
(Las penas convencionales también podrán hacer&e efectivas mediante las garantlas otorgadas.) 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la kSuprema Corte" ai"Prestador de Servicios" y , de ser necesario, ingresando &u monto a la Tesorerla de la ·suprema Corte•. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $51 ,260.00 (CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) m6s el 16% del impuesto al Valor Agregado , equivalente a $8,201 .60 (OCHO MIL DOSCIENTOS UN PESOS 
60/100 M.N.) resultando un monto total de $59,461 .60 (CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 60/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio , objeto de este contrato, en los siguientes domicilio: 
Pedro Villegas Ramlrez NUmero 26, Coklnia Casa Blanca, Hermosilo , Sonora, CP.83079, con un precio por servicio de $51 ,260.00 (CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M. N.) ma& IV A. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de presta<:ióo de tos servicios, La& "Partes" convienen en que la v}gencia del presente contrato será a partir del 27 de noviembre. de 2021 y hasta el 0<4 de diciembre de 2021 . 
EI "Pfestador de Servicios· se compromete en prestar los seMcios conforme a lo siguiente: 
Edificio de la Casa de la Cuttura Jurldica en Hermosillo, Sonora, los dlas lunes a viernes del mes de noviembre y diciembre 2021. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con el seMcio objeto de este contrato . 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo de ejecución , por parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación 
por parte de la ·suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio , materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte•, esta se realizaré en la fecha que por escrito le sel'lale ei "Administrador" del 
contrato al "Prestador de Servidos". 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conforrrWdad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuarto parrafo del Acuerdo General de Administración XJV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda vez 
que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
(Para garantizar el cumplimiento de este contrato el "Prestador de Servicios", asl como los posibtes pagos en exceso o de lo indebido que se llegan a suscitar deberá presentar a la "Suprema Corte" una póliza de fianza por institución debidamente autorizada, hasta 
por ellO% del importe neto de los servicios . cuyo texto deberé de cumplir con los requisitos que la "Suprema Corte" Indique. Dicha garantla debera ser presentada dentro de loa diez dlas hébUes siguientes al en que ei "Prestador de Servicios" firme de conformidad 
el presente contrato.) 
Octava. Pagos en exceso. Traténdose de pagos en e:.:ceso que haya recibido ei "Prestador de Servicios·, este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más loalntere&es que se calcularan conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de CJéditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caao, y se computarAn por dlas naturales, desde 
la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la · suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicio&" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicio&, objeto de e&te contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la •Suprema Corte" de cua~ier 
responnbitidad de carácter civM , penai , fiscal , de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibkla cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentactón proporcionada por la ·suprema Corte", con motivo de la prestación de tos servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral El "Prestador de Servicios· como empresario y patrón del person• que ocupe para el cumplimiento del presente contrato , será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se 
deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", por tanto , este Alto Tribunal quedaré 
relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La · suprema Corte" estaré facultada para requerir ai "Prestador de Servlcios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, as/ como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario , ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte", ei "Prestador de Servicios" deberé reembokar la totatidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte", por 
concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de aCJeditar ante la autorklad competente que no e:.:iste relación laboral alguna con los mismos y deündar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabi~ dad 
en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se legaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte• de las facturas que se encuentren pendientes de pago, Independientemente de las acciones legales que se pudieran 
ejercer . 
D6c:ima Primera. Subc:ontratac:ión. La ·suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimtento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratactón el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución p81'cial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabiltdad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los dal'los que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la · suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato , aun cuando no exista negligencia. 
la reparación del dai'\o consistir a, a elección de la ·suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando elo sea posible, o en el pago de dal'los y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera.lntransmislbilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. EI "Prestador de Servicios " no podré ceder , gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, los 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y e:.:presa de ta "Suprema Corte•. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales . Las kPartes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y , en au caso, los entregables que se generen podfén ser susceptibles de clasificarse como 
reservados ylo confidenciales, en términos de los articulo& 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , asl como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUblica. El "Prestador de Servicios" 
se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de &U persona l, asl como abstenerse, conforme a las di&po&iciones aplicable&, de dar a conocer por cualquier medio a quien 
no tenga derecho, documentos, registros , imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquif!f otra informactón clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del &ervicio. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecuctón o que se hubieun entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato , son propiedad de la 
"Suprema Corte", por lo que ei "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que legue a realizar, obligandose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. De 
conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), ei "Prestador de Servicios· asume el car6cter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato , asl como los resultados obtenidos , por lo que no tendr6 poder alguno de decisión sobre los datos personales . Los datos personales que recabe 
el encargado son Unica y exdusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, ei "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizada& por la ·suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , asi como informar a la kSuprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devotver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales , en términos del articulo 61 de la lGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podré rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios " deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación . 
Antes de dectarar la rescisión , la "Suprema Corte" notificaré por escrito las causas respectivas ai "Prestador de Servicios" en su domicilio sel'lalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándo~e un plazo de cinco dlas .hébile& 
para que manifieste lo que a au derecho convenga , ane:.:e lo& documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte• detenrnnaril sobre ta procedencra de la 
rescisión, lo que se comunicara ai "Prestador de Servicios" en su domicifio &el'lalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las s¡guientes: 1} Si ei"Pre&tador de SeMcios" suspende la entrega de los 
bienes 0 la prestación de los &ervicios senalados en la dáusula primera del pre&ente contrato. 2) Si el "Pre&tador de Servicios• incurre en fat&edad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general , por el 
incumplimiento por parte del -Prestador de Servicios· a cualesquiera de les obligaciones derivadas del presente contrato. (4) Si el "Prestador de Servidos" no exhibe las garantles en los términos y condiciones indicados en este contrato.) 
Décima Sexta. Supuesto de tenninac:ión del contrato diversos a la rec isión. El contrato podré darse por terminado , al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cu ando existan causas justificadas, de orden público o de Interés general, en términos 
de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 v 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. . . . , 
Décima Séptima. suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la ·suprema Corte" podrá. en cualquier momento , suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, s1n que ello impUque su 
terminación definitiva y, por tanto , el presente contrato podr6 continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivBI'on dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regiré por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo 
General de Administración XJV/2019. 
Décima Octava. Modificadón del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán set objeto de modificación en términos de lo prevtsto en tos articulo• 13, fracción XXII y 1<48, hcctón 1, del Acuf!fdo General de Admini~~ación XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte• designa a la persona titutar de la Casa de la Cuttura Jurldica en Hermosilo adscrita a la Dirección General de Casa& de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte", como "Adrmmstrador" del presente 
contrato , quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador de Servicio&·, asl como girar las in&trucciones que considere oportuna& y verificar que los bienes, objeto de e&te 
contrato , cumplan con las especificaciones senaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Corte• podré sustituir al "Administrador" ("Administradora1 . lo que informaran por escrito ai "Pre&tador de Servicios.·. . . • .. . 
Vigés ima. Resolución de c:ontroverslas . Para efecto de la interpretación y cumpNmiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servi~ioa" se somete expresamente a las decrs!o.nes del Tnbunal Pleno de la Suprema Corte renunaando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con to indicado en el articulo 11 , fracctón XXII de la Ley Orgánica del Poder Judictal de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizaré por escrito en el domicilio que ha seflalado en las declaraciones 1.-4 Y 11 .5 de este instrumento. 

Vigésima Primera. Legislación aplicabte. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Re~amento Orgánico en ~ateria de. Adminis~ación de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación , et ·Acuerdo General de Administración XIV/2019·, y en lo no i en estos por el Código Civil Federal , Código Federal de Procedimientos Civiles , la ley General de Datos Personales en Poses1ón de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría , la Ley General de Responsabilidades · 
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